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DE LA PROVINCIA DE LEON 
ADVERTENCIA OFICIAL. 

Laego que los señores Alcaldes y Secretarios re
ciban los números del BOLUTIN que correspondan al 
distrito, dispondrán que se fije un ejemplar en el 
sitio de costumbre donde permanecerá hasta el re
cibo del número siguiente. 

Los Secretarios cuidarán de conservar los BOLE
TINES coleccionados ordenadamente para su encua
demación Que deberá verificarse cada año. 

SE PUBLICA LOS LUNES, MIERCOLES Y VIERNES. 

Se suscribe en la Imprenta de la Diputación provincial ;i í pesetas 

50 céntimos el trimestre, 8 pesetas al semestre y 15 pesetas al año, 

pagadas al solicitar la suscricion. 

Números sueltos 25 céntimos de peseta. 

ADVERTENCIA EDITORIAL. 

Las disposiciones de las Autoridades, escopto las 
que sean á instancia de parto no pobre, so inserta
rán oficialmente; asimismo cualquier anuncio con
cerniente al servicio nacional, que dimane de las 
mismas: lo de interés particular previo el pago da 
20 céntimos de peseta, por cada línea de inserción. 

P A R T E OFICIAL. 

(Gaceta del día H de Julio.) 

P R E S I D E N C I A . 

D E L C O N S E J O D E M I N I S T R O S . 

S S . M M . y A u g u s t a Real Fami l i a 
o o u t i n ú a n s in novedad en su i m 
portante salud. 

QOBIESNO DE PfiOVINCIA 

ORDÜN PÚBLICO. 

C i r c u l a r . — N ú m . 5. 

Encargo y ordeno á los Alcaldes, 
Guardia c i v i l , Guardias de s egu r i 
dad y v ig i lanc ia , que procedan á la 
busca y captura del preso Leonardo 
Iglesias (a) Pola, cuyas s e ñ a s á con
t i n u a c i ó n se expresan, el cua l se 
l i a fugado do la cárcel do L a Robla 
el dia 11 para amanecer el 12, po
niéndolo ¡i mi disposición s i iuere 
habido. 

León 14 do Jul io do 1887. 
K l Uuljuruudor, 

Ifiictmlo Gurvia. 

» Celias do Leonardo. 

EstaWlra alto, grueso de cuerpo, 
viste blusa azul , pantalones de pa
na rojo, boina azul , zapatos do be
cerro con remiendos y una c icat r iz 
'en la frente. 

SECCION M FOMENTO. 

Obras públicas. 

Realizado el libramiento del ex 
pediente de expropiación del ter
mino municipal de Vi l lab l ino , para 
l a cons t rucc ión del trozo 13 de l a 
carretera de tercer orden de León 
á Cabóalles, lio acordado seüa la r el 

p róx imo dia 19 para efectuar su p a 
go , qne ver i f icará en la Casa A y u n 
tamiento del citado Vi l labl ino el 
Pagador de Obras públicas D . A n 
drés Caldevil la , asistido del A y u 
dante D . Roberto Pastrana, presen
ciando el Alcalde diebos pagos. 

Lo que en cumplimiento á lo d i s 
puesto en el art. 61 del Reglamen
to aprobado por Real decreto de 13 
de Junio de 1879, se hace púb l i co 
por medio de este periódico oficial 
para conocimiento do los intere
sados. 

León 13 de Jul io do 1887. 

£1 Qoboruador, 

IKlcanlo Gurciu. 

Por providencia de esta focha 
he acordado suspender las subastas 
anunciadas en los BOLETINES de 8 y 
11 del comente , do (i metros S28 
mi l íme t ros do madera do roble pro
cedentes do corta fraudulenta, de
positados en poder de D . Cesáreo 
Frai le , vecino do Fresno del R io , 
provincia de Falencia, y do 114 me
tros 800 mil ímetros cúbicos de m a 
dera de roblo y 30 estéreos do r a -
mage de l a misma especie proce
dentes asimismo de corta fraudu
lenta y depositados on poder do 
D. Pedro Fernandez, vecino de Cea, 
que deb ían do tenor lugar el p r ó 
x imo d ía 24 on la Casa Consistorial 
del Ayuntamiento del citado Cea. 

Lo que he dispuesto hacer púb l i 
co por medio do esto periódico of i 
c ial para conocimiento de aquellos á 
quienes pueda interesar. 

León 12 de Julio de 1887. 
E l Ooljernailor, 

Itlfuirdf» Gjtrela. 

Ulnas. 

Habiendo presentado D. Marce l i 
no Balbucna y lialbuena, reg is t ra 
dor de la mina do antimonio, l l a m a 
da E l Porvenir, e l papel de reinte
gro de pagos al Estado do l( i perte
nencias demarcadas y on e l o n que 
ha do estondorse el t í tulo de propio-
dad, sita on t é r m i n o de Lumeras , 
Ayuntamiento do Caudin, he acor
dado aprobarlo do conformidad con 
lo dispuesto on oí art. 36 de la l ey 
reformada en 4 de Marzo de 1808. 

Lo quo he dispuesto so inserte en 
esto periódico oficial para conoc i 
miento del públ ico . 

León 11 de Jul io do 1887. 
E l Golicrnador, 

Itietmlu Garctu. 

Habiendo presentado D. Marce l i 
no Balbuena y lialbuena, registra
dor de la mina do antimonio l l a m a 
da Aumento ti ta Bnmlia, sita cu t é r 
mino do l l i año . Ayuntamiento del 
mismo, el papel de reintegro do pa
gos al Estado do las 4 pertenencias 
demarcadas y en el on quo ha do 
expedirse el t í tu lo do propiedad; he 
acordado aprobarlo de conformidad 
con lo preceptuado en el art. 38 do 
la ley reformada en 4 do Marzo de 
1868. 

Lo que he dispuesto se inserte en 
este periódico oficial para conoci 
miento del públ ico . 

León 11 do Jul io de 1SS7. 
l í! t iül ieniatlor. 

ICfaardo Garda. 

Habiendo presentado D. Marcel i 
no Balbuena y Balbuona, regis t ra
dor do la mina de cobro llamada 
Ya pareció, sita on t é r m i n o de l l i a 
ño y Salamon, el papel de re in
tegro de pagos al Estado de las 16 
pertenencias demarcadas y en el en 
quo ha do estondorse el t i tulo de 
propiedad; he acordado aprobarlo 

do conformidad con lo dispuesto en 
el art. 30 do la ley reformada on 4 
de Marzo do 1868. 

Lo que lio dispuesto se inserte en 
esto periódico oficial para conoci
miento del públ ico . 

León 11 de Ju l io do 1887. 
l i l .CJolioruudor, 

Kicardo Gurcia. 

• Habiendo presentado D. Ignacio 
Garc ía Rodr íguez , registrador do l a 
mina do pinta do hierro l lamada 
Zilicia, si ta en t é r m i n o do Lurnoras, 
Ayuntamiento do Candin, el papel 
do reintegro do pagos al Estado do 
las 5 pertenencias demarcadas y on 
el en quo ha do ostendorso e l t i tulo 
de propiedad; he acordado aprobarlo 
do conformidad con lo dispuesto en 
el art. 36 de la ley reformada do 4 
do Marzo de 1868. 

Lo que he dispuesto se inserto en 
esto periódico oficial para conoci
miento del púb l i co . 

León 11 do Jul io do 1887. 
l í l Ooliurnndor, 

ISirarflw Garría 

(Gaceta del dia :i0 de .lunio.' 

MINISTERIO D K H A C I E N D A . 

D. Alfonso XIII , por la gracia do 
Dios y la Cons t i tuc ión , Hoy do Espa
ñ a , y on su nombre y durante su 
menor edad l a Reina Regente del 
Reino. 

A todos los que la presente vieron 
y entendieren,sabodrquolas Cortes 
hau decretado y Nos sancionado lo 
s iguiente: 

Ar t i cu lo 1." Se conceden c r éd i 
tos para los gastos del Estado d u 
rante el a ñ o económico 1887-88 has
ta la suma do pesetas 8a0.419,017, 
distribuidas por capí tu los en la for
ma que expresa el adjunto estado 

i . ; 



í" 

letra A , y con las probables a l tera
ciones que determina el art. 3.° 

Los ingresos para el mismo a ñ o 
económico se calculan en pesetas 
850.596,753, cuyo pormenor detalla 
el adjunto Estado letra B . 

A r t . 2.° Se autoriza en el c a p í 
tulo 14 art. I." «Personal de las fá 
bricas de tabacos» de l a Secc ión 8.*, 
«Ministerio de Hac ienda ,» .e l c réd i to 
necesario para satisfacer los habe
res del Administrador, Contador é 
Inspector primero de labores de las 
actuales Fábr icas , cuyas plazas so 
cons idera rán subsistentes í n t e r i n 
dure la entrega al contratista. 

A r t . 3." So consideran ampliados 
hasta una suma igua l al importe de 
las obligaciones que se reconozcan 
y liquiden durante el ejercicio del 
presupuesto, los c réd i tos cons igna
dos en el estado letra A , que á con 
t inuac ión se expresa: 

1. " E n la Sección 3." «Obl iga
ciones generales del E s t a d o , » el del 
capitulo 12, « E n t r e t e n i m i e n t o de la 
Deuda ilotante del Tesoro.» 

2 . " E n la Secc ión 4.", «Cargas de 
jus t i c i a ,» e l del cap. 1.°,. «Obl igacio
nes cor r i en tes ,» por el importe de 
las rentas correspondientes a l a ñ o 
del presupuesto, de las cargas q u é 
durante ol mismo se declaren sub
sistentes. 

3. " Todos los do la Sección 5.°, 
«Clases pas ivas .» 

4. " E n las Secciones 4." y 5.°, 
«Obl igaciones de los departamentos 
ministeriales, Ministerios de la G u e 
rra y Marina ,» los do los cap í tu lo s 
á que correspondan las obligaciones 
por diferencias de raciones de alto 
precio á precio ordinario; por habe
ros do n a v e g a c i ó n al regreso de U l 
tramar; por suministro de pueblos 
cuando haya dispensa do exceso en 
el plazo do p resen tac ión de compro
bantes; por premios do constancia; 
por cruces pensionadas; por rolief; 
por sueldos que manden abonar 
sentencias absolutorias, y por p r i 
mevas puestas de vestuario corres
pondientes á ejercicios anteriores 

que so reconozcan y l iquiden en 
1887-SS, las cuales, por tener d e c í a , 
rudo el c a r á c t e r de preferencia, se 
c o n t r a e r á n en haberes del cap í tu lo 
y a r t í cu lo de este presupuesto á que 
respectivamente correspondan, s ien
do satisfecho su importe con l a mis
ma apl icación, siempre que r e ú n a n 
todas las coudiciones reglamenta
rias y no hayan prescrito por cadu
cidad. 

5. " S i las bajas consignadas c o 
mo probables en el presupuesto del 
Ministerio do la Guerra al final del 
capitulo 1.°, art. 4."; del cap. 3.°, ar 
t í cu lo ún ico ; del cap i t u lo4 . ° , a r t . 1.°; 
del cap. 5.", art. 1.°; del cap. 7 ° , a r 
t í cu los 1.", 2.° y 4.°, y del cap. 8.°, 
a r t í c u l o 2.°, no se hicieran efectivas 
en su totalidad, los crédi tos que en 
los citados cap í tu los y ar t ículos se 
figuran, en una suma igua l i la d i 

ferencia entre la baja calculada y la 
que en definitiva se obtenga. 

6. ° E n l a Secc ión 7.*, «Min is te 
rio de F o m e n t o , » art. 2.° del cap i 
t u l ó l o . «Material de agr icu l tura y 
montes ,» concepto «Repoblac ión , 
fomento y mejora de los montes p ú 
blicos,» en una cantidad i g u a l á la 
diferencia entre el c r éd i to de40,000 
pesetas y el importe de lo que se re 
caude por el impuesto del 1 por 100 
sobre el aprovechamiento de los 
mismos montes, creado por l a l ey 
de 11 de Julio de 1877. 

7. " E n la Sección 8.*, «Minis te
rio de Hacienda ,» los del art. 8.° de 
los capí tu los 10 y 11; los del a r t í c u 
lo 5.° del cap. 28, si por cuenta de 
la Hacienda fuera preciso adminis
trar el importe de consumos en a l 
gunas otras capitales de provinc ia 
distintas de las comprendidas en el 
presupuesto en dicha Secc ión ; y los 
del cap. 25 art. 2.°, «Diferencias de 
cambio en ol pago de intereses de 
l a Deuda exterior y quebrantos en 
el es t ran jero .» 

8. ° E n la Secc ión 9.", «Gastos de 
las contribuciones y rentas p ú b l i 
cas,» los del cap. 4.°, art. 2 .° , « P r e 
mios de expend ic ión de efectos t i m 
brados,» los del cap í tu lo O.0,art. 2 . ° , 
«Premios de expead ic ión do c é d u 
las personales ;» los del cap. 8.", a r 
ticulo 1.", «Comisiones ó i n d e m n i 
zaciones á los Administradores de 
Loter ías ,» y los del cap. 22, art iculo 
ú n i c o , «Gananc ias de los jugadores, 
si los ingresos que se realicen por las 
rentas respectivas exceden de los 
calculados en el estado letra JB los 
del cap. 12 para gastos de admin is 
t rac ión de los bienes del Estado en 
general, los del cap. 24, art. 3.°, 
«Premios ú los participes de multas 
satisfechas en papel do pagos a l E s 
tado,» los de los cap í tu los 17y20 pa
ra personal y material del Resguar 
do de Consumos, en el caso de que 
l a Hacienda tenga que administrar 
el impuesto en otras capitales de 
provincia distintas, a d e m á s de las 
comprendidas en el presupuesto, y 
jos del cap. 31 para premios de v e n 
tas, de i n v e s t i g a c i ó n , Jiolelines y 

derechos dé los peritos tasadores, s i 
el impulso que so diera á l a des
amor t i zac ión hiciera insuficientes 
los que se fijan en el presupuesto. 

A r t . 4." E n lo sucesivo la a c u 
ñac ión de monedas de oro, plata y 
bronce se h a r á con ext r ic ta suje
ción á las disposiciones de los a r 
t ícu los 2.°, 3.°, 4.° y 5.° del decreto 
ley de 19 de Octubre do 1868. 

A r t . 5.° E l premio de cobranza 
abonable en lo sucesivo á los recau
dadores del impuesto de cédu las 
personales en las capitales de pro
v inc ia , podrá fijarse en u n 8 por 100 
como m á x i m u m , segunla impor tan-
c ia de los rendimientos en e l d i s t r i 
to respectivo, en voz del 3,40 que 
ci /nsigna e l art. 8.° do l a ley de 31 
do Diciembre de 1881, que queda 
derogado. 

A r t . 6.* L a Direcc ión general de 
Establecimientos penales fo rmará 
parte en adelante del Ministerio de 
Gracia y Just ic ia , en cuyo presu
puesto se c o n s i g n a r á e l c r é d i t o ne
cesario para los servicios que aque
l l a tiene á su cargo. 

A r t . 7." Los gastos de las Ins
pecciones do e n s e ñ a n z a , de las E s -
cuelasNormales de Maestrosy Maes
tras y de los Institutos provinciales 
de segunda e n s e ñ a n z a s e sa t i s fa rán 
en lo sucesivo por el Estado y como 
consecuencia, se ap l i ca rá a l presu
puesto el importe de todos los dere
chos por m a t r í c u l a s , t í tu los y c u a l 
quiera otro concepto que, salvo por 
razón de ejercicios de e x á m e n e s ó 
grados, paguen los alumnos que as
piren á los t í tu los concedidos por 
los citados establecimientos, ó que 
reciban su e n s e ñ a n z a en ellos, á c u 
yo efecto estos ingresos se ver i f i ca 
r án en papel do pagos a l Estado. 

T a m b i é n i n g r e s a r á n en el Tesoro 
por formalización el importe de las 
rentas que por bienes propios d i s -
frutau los mismos establecimientos, 
continuando estos bienes adminis 
trados, como en la actualidad, por 
los Directores de los Institutos, pe
ro bajo la inspecc ión del Estado. 

Para r ea l i zá ros te precepto, la H a 
cienda públ ica e n t r e g a r á monsual-
mehte á los Directores de los Ins
titutos cartas de pago de valor i g u a l 
á l a s rentas correspondientes en par
te do pago de los devengos por per
sonal y material de los mismos E s -

; lablecimientos. 
¡ Ar t . 8." E l estado cobra rá d i -
! rectamente de los Municipios una 
' cantidad igua l á l a que correspoude 
! en l a actualidad á és tos por los ser-
i vicios mencionados, entregando á 
i los mismos trimestralmente por t a -
j les valores las correspondientes car-
: tas do pago, que, á su vez, los M u -
j nicipios e n t r e g a r á n á las Diputacio

nes provinciales en pago del res
pectivo contingente provincia l . 

Para cumpl i r este precepto, las 
Diputaciones provinciales r e m i t i 
r á n á las dependencias de Hacien
da u n estado ó cer t i f icac ión en que 
consten las cuotas que correspon
den actualmente i todos sus m u n i 
cipios por el sostenimiento de las 
Inspecciones de primera e n s e ñ a n z a , 
de las Escuelas Normales y de los 
Institutos incorporados. E n vista de 
estas certificaciones, l a Hacienda 
r e t e n d r á á cada Munic ip io , de los 
recargos sobre l a con t r i buc ión te
r r i to r ia l , una cantidad igua l á l a 
cuota certificada, entregando en 
equivalencia de ella una carta do 
pago, la cua l se rá entregada por e l 
mismo Municipio á l a Dipu tac ión 
provincial como valor efectivo c o 
rrespondiente á los servicios d i 
chos. 

E n las provincias do A l a v a , G u i 
púzcoa y Vizcaya , el Estado c o b r a r á 
directamente de las Diputaciones 
provinciales las cantidades á que 

se refiere el pár rafo primero de este 
a r t í c u l o . 

T a m b i é n se e x c e p t ú a de lo d i s 
puesto en el párrafo primero la p ro 
v i n c i a de Navar ra , cuya D i p u t a c i ó n 
c o n t i n u a r á atendiendo, por encargo 
del Gobierno, á estos gastos de e n 
s e ñ a n z a . 

A r t . 9.° Durante el a ñ o e c o n ó 
mico 1887-88, se reduce el tipo de 
imposic ión por l a con t r i buc ión de 
inmuebles , cu l t ivo y g a n a d e r í a so
bre la r iqueza r ú s t i c a en 50 c é n t i 
mos por 100 á los pueblos que a c -
tualmeute satisfacen el 17'bO, y en 
80 c é n t i m o s á losque pagan al r es 
pecto de 23 por 100, quedando v i 
gentes estos tipos para las riquezas 
urbana y pecuaria, y reducidos para 
la rú s t i ca á 17 y 22'20 por 100 res
pectivamente. 

E l Gobierno abr i rá .den t ro del a ñ o 
económico 1887-88 una informa
ción sobre las causas que de te rmi
nan la crisis pecuaria por que v ie 
nen atravesando algunas regiones 
de E s p a ñ a . 

A r t . 10. A partir de 1." de Ju l io 
de este a ñ o , e l s eña l amien to do 
cuotas de la con t r i buc ión industr ia l 
á las industrias á que se refiere e l 
n ú m . l . 0de la tarifa 2.°, unida a l 
reglamento de 13 do Jul io de 1882, 
se r e fo rmará aumentando el 25 por 
100 de la cuota que actualmente le 
e s t á s eña l ada . 

Igualmente so re fo rmarán los n ú 
meros 4 y 5 de la misma tarifa, r e 
d a c t á n d o s e en la forma s iguiente: 

« N ú m . 4. P a g a r á n el 12'50 por 
100 de las utilidades liquidas que 
obtengan los Bancos de emis ión y 
descuentos, y a operen sobre bienes 
inmuebles, y a sobro valores m o b i 
l iar ios . 

«Las Sociedades por acciones, ex
cepto las mineras y do seguros com
prendidas en las tablas de exencio
nes, p a g a r á n el 10 por 100 de las 
utilidades expresadas. 

« N ú m . 5. P a g a r á n el O^ó por 
100 de las utilidades liquidas que 
obtengan las Compañías do ferro
carriles y las dedicadas ú la nave
g a c i ó n . » 

A r t . 11. Las liquidaciones dol 
impuesto de derechos reales por las 
obligaciones hipotecarias que se 
emitan en lo sucesivo por las S o 
ciedades, se g i r a r á n á O'IO por 100 
del capi tal que representen, con 
formo á lo dispuesto sobre este par
t icular en el párrafo déc imo te rce ro 
del art. 2.° de la ley do 31 de D i 
ciembre de 1881. 

A r t . 12. E l importe del impues
to que grava el precio, s e g ú n t a r i 
fa, de los billetes do viajeros y re
gis tro do m e r c a n c í a s en los t r ans 
portes por motor de sangre, podrá 
concertarse entro la A d m i n i s t r a c i ó n 
de l a Hacienda y las Empresas de 
dil igencias y demás vehícu los do 
dicha clase, teniendo en cuenta e l 
n ú m e r o de viajes que verifiquen los 
transportes periódicos, pudiendo 



lionificarse como m á x i m u m una m i 
tad en los billetes de viajeros, y g r a 
duando de c o m ú n acuerdo el r end i 
miento que pueda obtenerse por el 
registro do m e r c a n c í a s . 

A r t . 13. Los a z ú c a r e s , mieles, 
aguardientes, cafés, chocolates y 
cacaos, que sean producto y proce
dan do Cuba, Puerto R i c o , islas F i 
lipinas ú otras de l a Oooanía , de 
pendientes de estas, se a d m i t i r á n 
•libres de derechos arancelarios 
cuando sean conducidos directa
mente en bandera nacional á la P e 
n ínsu la ó islas Baleares. 

Cuando los expresados ar t ícu los 
sean conducidos en bandera ext ran-
.íera, satisfariín los derechos esta
blecidos en l a ley de 30 de Junio de 
1882, hac iéndose las rebajas g r a 
duales que aun faltan de las que l a 
misma determina. E n el a ñ o 1890 
el Gobierno, oidas las Cámaras do 
Comercio, Corporaciones e c o n ó m i 
cas del país y d e m á s que estime 
oportuno, p ropondrá á las Cortes 
un proyecto de ley para resolver el 
trato definitivo que l a bandera e x 
tranjera haya de tener en el t ráf ico 
y n a v e g a c i ó n entre l a Pen ínsu l a y 
sus provincias ultramarinas. 

Los que sean producto y proce

dan de Fi l ipinas, s i son conducidos 
en bandera extranjera, sa t is farán 
l a quinta parte de los derechos se
ña l ados para Cuba y Puerto R ico . 

E l concierto que actualmente r i 
ge con los fabricantes do a z ú c a r do 
las provincias de Almer í a , Granada 
y Málaga , se r e d u c i r á en u n quinto 
de su importe á partir de 1.° do J u 
lio del presente a ñ o . 

Los que puedan celebrarse en lo 
sucesivo en l a P e n í n s u l a é islas ad
yacentes, as í como el adeudo del 
impuesto en caso de no celebrarse 
concierto, se subord inaráu á esta 
base. 

Los azúca res de nuestras Ant i l las 
y de Fil ipinas, inferiores al n ú m e r o 
14 de la escala holandesa, que se 
introduzcan para ser refinados en 
la P e n í n s u l a , o b t e n d r á n al ser ex 
portados la devo luc ión del impuesto 
transitorio y munic ipa l que hubie
ran satisfecho. Para calcular és to , 
se a u m e n t a r á e l peso de la cantidad 
exportada en un 20 por 100 por r a 
zón de mermas. 

A r t . 14. Las provincias do A l a -
va , Guipúzcoa y Vizcaya contr ibui
r á n en lo sucesivo con arreglo al s i 
guiente estado: 

Álava 

G u i p ú z c o a . . . 

V i z c a y a 

Totales . . . 

Por i i imucbloü 
cultivo 

y ^aiiadoria. 

575.000 

789.254 

805.008 

2.209.202 

Por imluS' 
tliul y do 
comtTcio. 

58.194 

229.139 

323.178 

,610.511 

Por doro-
choa reales 

ytrnus-
m i s i ó n do 
bienes. 

15.030 

60.564 

95.512 

171.106 

Por 
papol so

ltado. 

21.651 

24.552 

33.793 

79.996 

207.000 

478.175 

573.732 

1.258.907 

876.875 

1.581.684 

1.931.223 

4.389.782 

Serán compensables con los respectivos cupos las cantidades que á 
con t inuac ión se expresan: 

Por rocnudacioii 
á mzon du a-lM por 

100 y ll'-n por 
rortirtcacioii do 

nmillnramiontus ú 
Rea ¡HK) sobro lo 

cifra de imueliles. 
c\UUvo 

y g a n a d e r í a . 

Alava 

G u i p ú z c o a . . . 

Vizcaya 

Totales.. 

17.707 50 

24.387 90 

27.964 70 

70.120 10 

Por jiromío 
do cobrauzu ; 
roctiutlacicm 

de ¡I'Ti sobro la 
cifm do 

la Industrial. 

2.182 27 

8.592 70 

12.119 10 

22.894 07 

POP 
sostoni-

.Jiiuntu do 
nii<|iieloto9 

Por íntori's 
y amort izac ión rtot 

capital invurtido 
en la conHtruccion 

do curreterus do 
carác ter írcnornl 

y c o n s e r v a c i ó n do 
las mi*nina 
iiitcrm oatow 

riorvicios so hatlon 

41.185 

36.500 

77.685 

327.293 23 

523.851 40 

567.990 20 

1.419.134 83 

347.243 

598.017 

644.574 

1.589.834 

Las Diputaciones provinciales 
responderán en todo tiempo al Es ta 
do del importe total de los cupos 
que eada provincia debe satisfacer. 

E l ingreso y formalizacion de las 
cantidades que deberán abonar las 
expresadas provincias, se verif icará 
en l a respectiva Delegac ión de 
Hacienda por cuartas partes, dentro 
del mes siguiente al vencimiento de 
cada trimestre, quedando sujetas 
dichas Corporaciones, si retrasaran 
el cumplimiento de esta obl igac ión , 
á los procedimientos de apremio 

establecidos ó que se establezcan 
contra deudores del Estado. 

Los descuentos sobre sueldos de 
empleados provinciales y munic ipa
les, honorarios do los Registradores 
de l a propiedad, cédu las personales, 
minas, tarifas do viajeros y mercan, 
c ías , y descuento do 25 por 100 sobre 
cargas do jus t ic ia , s e g u i r á n r ea l i 
zándose como hasta aqu í . 

Cualquiera otra nueva con t r i 
buc ión , renta ó impuesto que las 
leyes de Presupuesto sucesivas es
tablezcan, obl igaran t ambién á las 

provincias referidas en la cantidad 
que les corresponda satisfacer a l 
Estado, y se h a r á n efectivas en la 
íorma que el Gobierno determino, 
oyendo previamente á las respecti
vas Diputaciones provinciales. 

Las cuotas seña ladas en el cuadro 
del párrafo primero podrán modif i 
carse, oyendo á las Diputaciones, 
por alteraciones sensibles en la r i 
queza de las provincias, ó en las ba 
ses de imposic ión consignadas en 
los presupuestos del Estado, en l a 
proporción que corresponda á aque
llas alteraciones. 

Para el cumplimiento do las 
obligaciones anteriormente c o n s i g 
nadas, las Diputaciones de las . tros 
provincias se consideran investidas, 
no solo de las atribuciones estable
cidas en l a l ey Provincial , sino de 
las que con posterioridad al Real 
decreto de 28 do Febrero do 1878 
han venido disfrutando. 

A r t . 15. Se autoriza al Ministro 
de Hacienda para croar dos series 
de t í tu los de l a Deuda p o r p é t u a i n 
terior y exterior al 4 por 100, del 
valor nominal de 100 y 200 pesetas, 
destinados exclusivamente al canje 
por otros de las series y que 
hoy existen. E l canje se verif icará 
á instancia de los tenedores dentro 
del l imito que el Gobierno seña le , 
y previo depósi to de los t í tu los que 
hayan de ser canjeados y pago de 
toda clase de gastos que origine l a 
emisión de los nuevos valores y el 
canje. 

Realizado és te , se inut i l izarán los 
valores recibidos. 

A r t . 16. Se refunde on la planta 
del personal de la Secre tar ía del 
Ministerio do Hacienda la de l a Ins
pección general del ramo, y en lo 
sucesivo, ias visitas á las oficinas 
do las provincias so g i r a r á n por los 
funcionarios do la misma Secre ta r í a 
ó de las Direcciones y Centros g e 
nerales que designe el Ministro de 
Hacienda . 

A r t . 17. Se autoriza al Ministro 
de Estado: 

1. " Para organizar la c a t e g o r í a 
de los Representantes do E s p a ñ a 
en el extranjero, s e g ú n lo aconse
jen las necesidades del servicio ó lo 
exija la reciprocidad internacional. 

2 . " Para que, sin aumento en el 
presupuesto, rectifique la clasifica
ción de los Consulados con re lación 
á l a impurtaucia y desarrollo del 
comercio y de los intereses nacio
nales. 

3. ° Para utilizar los servicios de 
todo ó parte del personal do las car
reras d ip lomát ica y consular que 
resulte excedente por la supres ión 
de los cargos que origino la reor
gan i zac ión de los servicios, desti
nándolo al Ministerio ó á las L e g a 
ciones y Consulados que necesiten 
aumento, cuyos nombramientos se 
su je ta rán á las proscripciones do las 
leyes o r g á n i c a s de dichas carreras. 

Los crédi tos asignados en los c a 

p í tu los respectivos del presupuesto 
á las atenciones que puedan sufrir 
reforma en vir tud do esta au tor iza
c ión , se ap l icarán al pago del per
sonal que se nombre para auxi l ia r 
el servicio dentro de los correspon
dientes a r t í cu lo s . 

4.° Para destinar las cantidades 
que para alquilar las fincas se c o n 
signen en el cap. 11 á la adquis i 
ción de inmuebles convenientes pa 
ra la residencia de los Representan
tes de E s p a ñ a . 

Los aspirantes á Agregados d i 
plomát icos que hayan ingresado en 
la carrera on v i r tud del Real decre
to de 10 de Febrero do 1886 y Real 
orden de 2 do Junio de 1887, y con 
anterioridad á la p r o m u l g a c i ó n de 
esta ley, y vienen desdo su ingreso 
prestando servicios al Estado s in 
nota desfavorable, se declaran A g r e 
gados d ip lomát icos . 

A r t . 18. Las presidencias de las 
Secciones del Consejo de Estado se 
confer irán on lo sucesivo á e x - M ¡ -
n í s t r o s , en tend iéndose reformada 
on esto sentido la legis lación v i g e n 
te, y solo en este caso t e n d r á n do-
recho al sueldo do 20.000 pesetas 
que so seña la en esta ley. 

A r t . 19. So autoriza al Gobierno 
para invert ir en obras do comple
mento de la cárcel modelo de esta 
Corte la cantidad que resulte so
brante do la l iquidación definit iva 
que se es tá practicando, y siempre 
que su importe no exceda de 80.000 
pesetas. 

A r t . 20. Quedan reducidos los 
derechos de carga establecidos s o 
bre el hierro en lingotes á la c a n t i 
dad do 25 cén t imos de peseta y 50 
rospectivamonto on la n a v e g a c i ó n 
do segunda y tercera clase. 

A r t . 21. Durante los sois pr ime
ros meses del año económico 1887-
88, los dueños de ñ o c a s adjudicadas 
ó que se adjudiquen á la Hacienda 
públ ica podrán retraerlas pagando 
el principal del descubierto que h u 
biera producido ó produzca la adju
dicación y todos los gastos del e x 
pediente. 

A r t . 22. Durante el a ñ o e c o n ó 
mico 1887-88 con t inua rán recarga
das las tarifas de la c o n t r i b u c i ó n 
industrial y do comercio que apro
bó el Real decreto de 13 de Jul io 
de 1882, con el 10 por 100, en sus
t i tuc ión del impuesto equivalente á 
los suprimidos sobre la sal . 

A r t . 23. Desde l . " de Jul io de 
1887 se refunden en uno solo los 
dos impuestos que gravan los h o 
norarios de los Registradores de la 
propiedad, el cual so cobra rá sobre 
las dos terceras partes de dichos h o 
norarios en la s iguiente forma: 

A los do primera y segunda clase, 
e l 16 por 100; 

A los de tercera, ol 15 por 100, y 
A los de cuarta clase, que no 

perciban as ignac ión del Tesoro, e l 
14 por 100. 

A r t . 24. Se autoriza la porma-



conc ia de las oficinas y servicios 
que deben suprimirse con motivo de 
l a c reac ión de las Administraciones 

1 ¡;l subalternas de Hacienda hasta el d ía 
B l i : en que és tas se establezcan, a s i c o 

mo el pago de aquellas obligaciones 
transitorias con apl icación á los c r é 
ditos de los cap í tu los 10 y 11 de l a 
Sección S." destinados al personal y 
material de las referidas A d m i n i s -

•*¿ií;' traciones subalternas. 
A r t . 25. Los Ingenieros del 

Cuerpo de Minas s u m i n i s t r a r á n á la 
Hacienda, en las épocas y del modo 
que so d e t e r m i n a r á n oportunamen
te, los datos necesarios para la for
mac ión de las es t ad í s t i cas ind ispen
sables á la cobranza del cánon por 
razón de superficie, y las cifras que 
revelen las cantidades de minerales 
e x t r a í d a s de las distintas minas y 
la riqueza media de aquél los para 
l a mejor pe rcepc ión por el Erar io 
del impuesto del 1 por 100 sobre el 
producto bruto. 

A este fin se d i c t a r á n las disposi
ciones ministeriales conducentes a l 
objeto por los departamentos de 
Hacienda y Fomento, sin que en 
ellas se pueda alterar n i l a índole 
de los tributos, n i l a clasif icación 
por l a cual se satistacen l ioy los 
mismos. 

A r t . 26. Se autoriza al Gobier
no para modificar la ley de 18 de 
Mayo de 1863 y l a disposición 9." 
del Arancel vigente , á fin de que 
se admitan con franquicia de dere
chos en la Pen ínsu l a é islas adya
centes los productos de los terrenos 
que E s p a ñ a posee en el campo de 
Mel i l la , y para fijar las condiciones 
necesarias con objeto de garant i r 
los derechos de l a Hacienda. 

A r t . 27. Se fija en la cuarta 
parte del total importe del presu
puesto de gastos el m á x i m u m de 
l a Deuda flotante del Tesoro que se 
contraiga en el a ñ o económico de 

. 1887-88 para cubrir obligaciones 
del mismo. Se autoriza al Gobierno 
dentro de oso l ími te para adquirir 
sumas á p ré s t amo ó verificar c u a l 
quiera operación del Tesoro, incluso 
l a emis ión, negoc iac ión ó p ignora
c ión de las Delegaciones sobro los 
ingresos del presupuesto corriente, 
ó los productos do una con t r ibuc íün 
ó renta determinada creadas por la 
ley de 2-1 do Junio do 1885; pero solo 
en los casos de guerra ó do grave 
a l terac ión del orden públ ico podrá, 
sin autor ización especial, traspasar 
el l imito (liado para allegar recur
sos en concepto de Deuda flotante. 

Por tanto: 
Mandamos á todos los Tribunales, 

Justicias, Jefes, Gobernadores y 
d e m á s Autoridades, así c ivi les como 
militares y eclesiást icas , Jo c u a l 
quier clasey dignidad, que guarden 
y hagan guardar, cumplir y ejecu-

• t m t * tar l a presente ley en todas sus par-
! !Tt] tes. 

t í | ' Dado en Palacio á ventinueve do 
¡if ¡rf Jun io de mi l ochocientos ochenta y 

1 'IflI 

¡ \ \ 

m 

s ie te .—YO L A R E I N A R E G E N T E . 
— E l Ministro de Hacienda, J o a q u í n ; 
López Puigcerver . 

OFICINAS DE HACIENDA. i 

A D M I N I S T R A C I O N 
de Coutrlbuclónes y Renins 

DE LA PBOV1XCIA DE LEON. 

Negociado de minas. 

Verificada sin resultado por falta 
de licitadores la 2." subasta de v a 
rías minas anunciada en el BOLETÍN 
OFICIAL ndm. 154, fecha 24 de Junio 
ú l t imo pasado, la Delegac ión de 
Hacienda do esta provincia confor
mándose con lo propuesto por esta 
Admin i s t r ac ión , ha resuelto por 
acuerdo fecha 9 del corriente s u 
bastarlas por tercera y ú l t ima vez 
en el local do l a Delegación e l d ia 
20 del actual á las doce do la m a 
ñ a n a , bajo el mismo tipo y cond i 
ciones que la 1 .* consignadas en e l 
BOLETÍN del dia 1.° de Junio p r ó x i 
mo pasado n ú m . 144, e s c e p t u á n d o -
se l a mina d e n o m i n a d a ^ » atendi
da por haber satisfecho el respectivo 
concesionario la cantidad porque se 
hallaba en descubierto. 

León 11 de Jul io de 1887.—Por 
el Administrador do Contribuciones 
y Rentas, Pólicarpo Cueña . 

AYUNTAMIENTOS. 

JUNTAS DE C Á R C E L E S DE I'ONFERRADA. 

Segunda cmmcaloria, para censurar 
las cuentas correspondientes al ejerci

cio de 1886 á 87. 

N o habiendo podido efectuarse 
en el dia de hoy por falta de mayo
r ía de representantes do los A y u n 
tamientos del partido, la Junta á 
que so convocó en 28 do Junio ú l 
timo para los efectos prescritos en 
el art. 7.° del Real decreto de 11 de 
Marzo do 188C, se convoca n u e v a -
monto á dichos señores represen
tantes para las diez de la m a ñ a n a 
del 20 del que rige en las salas c o n 
sistoriales do esta v i l l a . 

Poiiferrada 13 do Julio de 1887. 
— E l Alcalde , Alfredo Agos t i . 

Terminado el repartimiento de la 
con t r ibuc ión terri torial para el año 
económico do 1887-88, se llalla ex 
puesto al público en las Sec re t a r í a s 
respectivas por t é r m i n o de 8 dias, 
con objeto de quo los contr ibuyen
tes puedan enterarse de la apl ica
ción do cuotas que á cada uno ha 
correspondido. 

P r í a r anza del Bierzo 
Vil labraz 
Castromudarra 
Vi l lamañan 

Cea 
Vi l l a tu r ie l 
•Rioseco de Tapia 

. Joara 
Cimanés de la Vega • 
Castilfaló 
Castrillo de los Polvazares 
Mahs i l la Mayor 

: Mur í a s dé Paredes 
Carrizo 
Priaranza de l a Valduerna 

JUZGADOS. 

D . Juan Gago de la Torre, Juez de 
primera instancia de la ciudad de 
Astorga y su partido. 
Hago saber: que en el expediente 

por la v í a de apremio que en este 
Juzgado se sigue á instancia de don 
Manuel Florez González, vecino de 
Banidodes, en v i r tud de orden de l a 
E x c m u . Audiencia Terri torial de 
Val ladoüd, contra Heradio F ranc i s 
co Puente Sedario, que lo os de B e -
n a m á r i a s , sobre pago de costas i m 
puestas á este ú l t imo por dicho S u 
perior Tr ibunal en un incidente so
licitando audiencia en un ju ic io de
clarativo de menor c u a n t í a , que el 
D. Manuel le promovió en rec lama
ción de cierta cantidad, y que se 
s igu ió en rebeldía a l Puente, se 
acordó sacar á públ ica subasta los 
bienes siguientes de la pertenencia 
de és te para pago de la cantidad re
clamada; cuyos bienes inmuebles 
son los siguientes: 

Termino de Benamárias. 

1. ' U n a tierra r e g a d í a , a l sitio 
de Santa Marina, de sois cuartales 
do trigo ó sean veintiocho á reas c a 
torce cen t i á reas , linda O. y M . casa 
y tierra de A g u s t í n Garc ía , P . otra 
do Melchor Alvarez y N . prado de 
herederos de D. Antonio G u l l o n , 
tasada en m i l cincuenta pesetas. 

2 . " Otra tierra regadía , a l sit io 
do la Vega , de cinco cuartales do 
centeno, ó ' s o a u v e i n t i t r é s á r ea s 
cuarenta y , cinco c e n t i á r e a s , l inda 
O. otra do Diego López, P . otra de 
Antonio Gut ié r rez , M . otra de P o 
dro Gómez y N . con el r io, tasada 
en quinientas veinticinco pesetas; 

3. " Otra tierra t ambién r e g a d í a 
en el mismo t é r m i n o y sitio que la 
anterior, de cinco cuartales ó seau 
ve in t i t r é s á reas cuarenta y cinco 
c e n t i á r e a s , l inda Oriente otra de 
Antonio Gut iér rez , Mediodía otra 
do Andrés Machado, Poniente t ierra 
de Lorenzo Redondo y Norte con ol 
rio, tasada en quinientas ve in t i c in 
co pesetas. 

4. ° Otra tierra r egad ía en el 
mismo sitio quo la anterior, de dos 
cuartales ó seau nuevo á r ea s t re in
ta y ocho c e n t i á r e a s , l inda Oriento 
otra de Lorenzo Redondo, Mediodía 
tierra de Andrés Machado, Poniente 
prado de D. Evaris to Blanco Cost i 
l l a y Norte con el rio, tasada en 
doscientas veinticinco pesetas. 

5. " Dos cuartales de cabida ó 
sean nueve á r e a s treinta y ocho 
cen t i á reas , de una huerta r e g a d í a 
t r iga l a l sitio de la cuesta, c u y a 
total cabida es de dos cuartales y 
medio* y se llalla cercada do piedra 
por Oriente', Poniente, y Norte , l i n 
da toda ella por Oriente otra de 
A g u s t í n García , antes de Manuela 
Garcia Carro, Poniente otra de Ma^-
nuela Gómez, Mediodía otra de l a 
Manuela Garcia y Norte campo de 
concejo; los dos cuartales que se 
venden son los que l indan a l P o 
niente con la de Manuela Gómez , 
tasados en quinientas veint ic inco 
pesetas. 

6. " L a mitad de una casa que 
por s i sola forma una finca entera, 
calle Rea l , sin n ú m e r o , compuesta 
de entrada, corral, cocina, cuadra 
y dos habitaciones por lo bajo y u n 
piso alto con su corredor, mide de 
fachada catorce metros c incuenta 
cen t íme t ro s y de fondo quince m e 
tros sesenta c e n t í m e t r o s , l inda por 
l a derecha entrando casa de Migué l 
Puente Zamora, que es l a otra m i 
tad de casa, por l a izquierda y es
palda con l a mitad do una huer ta 
del mismo Miguél Puente y por e l 
frente con dicha calle Eeal , tasada 
en dos m i l quinientas pesetas. 

. T . " . L a mitad de una huer ta á l a 
calle Real , cercada de piedra toda 
ella, r e g a d í a , de cabida esta mi tad 
de dos fanegas ó sean treinta y dos 
á r ea s cincuenta y dos c e n t i á r e a s , 
l inda dicha mitad que es la del P o 
niente por este lado y por el Medio
día con dicha calle Rea l , por donde 
tiene la entrada Oeste con l a otra 
mitad de huerta do Miguél Puente 
Zamora y por ol Norte con el r io , 
tasada en tros m i l doscientas c i n 
cuenta pesetas. 

Dichas fincas s e g ú n resulta de 
cer t i f icación expedida c u trece de 
Diciembre de m i l o c h o c i e n t o s 
ochenta y seis por ol Sr . Regis t ra 
dor de la Propiedad de esto partido, 
no tienen contra si carga a lguna 
desde los ú l t imos diex a ñ o s . 

Se hallan inscritas en el Registro 
de la Propiedad do este partido á 
nombre del ejecutado por medio de 
información posesoria quo so pra i i -
t ícú y corre unida á los autos. 

E l remate t e n d r á lugar ol dia seis 
del p róx imo mes do Agos to y hora 
de las doce del dia en el sitio p ú b l i 
co y do costumbre del pueblo do 
B e n a m á r i a s . 

No se admi t i r án posturas que no 
cubran las dos terceras partos de l a 
tasación, debiendo de consignar el 
diez por ciento pava tomar parte en 
la subasta. 

Dado en As torga á nuevo de J u 
lio de m i l ochocientos ochenta y 
siete.—Juan G a g o . — E l Escribano, 
Juan Fernandez Iglesias. 

Imtreütn <]<! la Diputación provincial. 


